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vicio de las Dietas que marca el Reglamento de 
18 de junio de 1924, excepto las salidas por ca
sos infecciosos o a focos epidémicos que se dis
frutarán las dietas especiales de Sanidad. El pago 
de estas Dietas tendrá carácter de preferente, te
niendo en cuenta los desembolsos a realizar por 
el personal.

Art. 21. Para el Régimen de provisión de va
cantes, traslados, permutas y excedencias se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el art. 16 del 
Reglamento de Sanidad provincial y RR. OO. de 
5 de Febrero y 51 de mayo de 1929. El personal 
del Instituto, para los efectos de licencias, enfer
medades, quinquenios, derechos pasivos y de
más se atendrán a lo dispuesto en la Legislación 
del Estado y a ias resoluciones y acuerdos de la 
Junta. El personal subalterno, (mozos de labora 
torio, chófer, etc.) será nombrado por la Junta a 
propuesta de la Dirección, pudiendo ser destitui
do libremente en cualquier momento por la mis
ma cuando a juicio de ¡a Dirección ¡a íalia come
tida así lo requiera.

Art. 22. El persona! del Instituto no podrá uti
lizar los elementos del mismo en la realización 
de trabajos que no tuvieren carácter oficial o par
ticular cuya parte proporcional de ingreso no se 
destine al fondo del misino Instituto.

Sanciones
Art. 23. Se consideran como faltas graves 

las que consistieran en insubordinación eviden
tes, faltas de celos o negligencia en los servicios
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MINISTERIO OE LA GOBERNACION

S  A  N  I I )  A  I )

Excmo. Sr.:
Examinado el proyecto de Reglamento para 

el régimen de ese Instituto provincial de Higiene 
formulado por la junta administrativa de su Pre
sidencia, y que V. E., acompaña, por duplicado 
para su aprobación oficial.

ViSTOS: El Reglamento de Sanidad provin
cial aprobado por Real decreto de 20 de Octubre 
de 1923, y la Real orden de 4 de Enero de 1927.

CONSIDERANDO: Que el mencionado pro
yecto de Reglamento cumple taxativamente las 
necesidades de ese Instituto, ajustándose en un 
todo a las disposiciones legales antes citadas, 
habiéndose introducido en el mismo las modifi
caciones ordenadas por la Dirección general de 
Sanidad, en 14 de Agosto anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner se apruebe el proyecto de Reglamento for
mulado para el régimen del Instituto provincial 
de Higiene de Almería.

De Real orden lo digo a V. E., para su cono-
-  3  -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/9/1930, p. 9


